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8209 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2004, de la Universidad
de La Laguna, por la que se nombra a don Luis Gabriel
Cabrera Armas, Profesor Titular de Escuela Univer-
sitaria.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para resolver el concurso para la provisión de plaza
de los cuerpos docentes universitarios, convocado por Resolu-
ción 3 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 14
de diciembre), y habiéndose acreditado por el candidato propuesto
los requisitos establecidos en el artículo 5 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria; en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), y en el artículo 141 de los
Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nombrar a D. Luis
Gabriel Cabrera Armas, documento nacional de identidad
42.908.122-N, Profesor Titular de Escuela Universitaria, en el área
de conocimiento de «Historia e Instituciones Económicas», adscrito
al Departamento de Historia e Instituciones Económicas, con dere-
cho a los emolumentos que según las disposiciones vigentes le
correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse en
el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente a
la publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del nom-
bramiento, según disponen la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (B.O.E. 14
de julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector de esta Universidad, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La Laguna, 7 de abril de 2004.—El Rector, Ángel Manuel
Gutiérrez Navarro.

8210 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2004, de la Universidad
de La Laguna, por la que se nombra a doña María
Mercedes Medina Pérez, Profesora Titular de Escuela
Universitaria.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para resolver el concurso para la provisión de plaza
de los cuerpos docentes universitarios, convocado por Resolu-
ción 3 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 14
de diciembre), y habiéndose acreditado por la candidata propuesta
los requisitos establecidos en el artículo 5 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria; en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), y en el artículo 141 de los
Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nombrar a Dña. María
Mercedes Medina Pérez, documento nacional de identidad
42.831.978-K, Profesora Titular de Escuela Universitaria, en el
área de conocimiento de «Didáctica de las Ciencias Experimen-
tales», adscrita al Departamento de Didácticas Especiales, con
derecho a los emolumentos que según las disposiciones vigentes
le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la toma de posesión por la interesada que deberá efectuarse en
el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente a
la publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del nom-
bramiento, según disponen la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (B.O.E. 14
de julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector de esta Universidad, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La Laguna, 7 de abril de 2004.—El Rector, Ángel Manuel
Gutiérrez Navarro.

8211 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2004, de la Universidad
de La Laguna, por la que se nombra a doña Olga
Cepeda Romero, Profesora Titular de Escuela Univer-
sitaria.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para resolver el concurso para la provisión de plaza
de los cuerpos docentes universitarios, convocado por Resolu-
ción 3 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 14
de diciembre), y habiéndose acreditado por la candidata propuesta
los requisitos establecidos en el artículo 5 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria; en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), y en el artículo 141 de los
Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nombrar a Dña. Olga
Cepeda Romero, documento nacional de identidad 33.263.678-C,
Profesora Titular de Escuela Universitaria, en el área de cono-
cimiento de «Didáctica y Organización Escolar», adscrita al Depar-
tamento de Didáctica e Investigación Educativa, con derecho a
los emolumentos que según las disposiciones vigentes le corres-
pondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la toma de posesión por la interesada, que deberá efectuarse en
el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente a
la publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del nom-
bramiento, según disponen la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (B.O.E. 14
de julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector de esta Universidad, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La Laguna, 7 de abril de 2004.—El Rector, Ángel Manuel
Gutiérrez Navarro.

8212 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2004, de la Univer-
sidad de Cádiz, por la que se nombran Profesores
Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones corres-
pondientes que han juzgado los concursos para provisión de plazas
de Profesorado Universitario, convocados por Resoluciones de esta
Universidad, y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios,

Resuelvo, de conformidad con lo dispuesto en el Artícu-
lo 13.odel Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre (B.O.E.
de 26 de octubre), Real Decreto 1427/86, de 13 de junio (B.O.E.
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de 11 de julio), Artículo 4.o del Real Decreto 898/85, de 30 de
abril (B.O.E. de 19 de junio), y el Artículo 57.o de los Estatutos
de esta Universidad, aprobar los expedientes de los referidos con-
cursos y, en su virtud, nombrar Profesores Universitarios, en dife-
rentes áreas de conocimiento, con los emolumentos que según
las disposiciones vigentes les corresponden, a los candidatos que
se relacionan a continuación:

Resolución de 31 de julio de 2001 (B.O.E. de 30 de agosto):

D. Pedro Gavira Vilar, Catedrático de Escuela Universitaria del
área de conocimiento de «Enfermería» (7951), adscrito al Depar-
tamento de Enfermería y Fisioterapia, con dedicación a tiempo
completo y destino en la Escuela Universitaria de Enfermería y
Fisioterapia de la Universidad de Cádiz.

Resolución de 26 de octubre de 2001 (B.O.E. de 20 de noviem-
bre):

D.a Ana María Macías Bedoya, Profesora Titular de Universidad
del área de conocimiento de «Análisis Beográfico Regional» (1327),
adscrita al Departamento de Historia, Geografía y Filosofía, con
dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad de Ciencias
del Mar y Ambientales de la Universidad de Cádiz.

D.a M.a Concepción Muriel Patino, Profesora Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Análisis Matemático»
(1903), adscrito al Departamento de Matemáticas, con dedicación
a tiempo completo y destino en la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Cádiz.

D. Luis Felipe Ragel Sánchez, Profesor Titular de Universidad
del área de conocimiento de «Derecho Civil» (1643), adscrito al
Departamento de Derecho Privado, con dedicación a tiempo com-
pleto y destino en la Facultad de Derecho de la Universidad de
Cádiz.

D.a Esther Pendón Meléndez, Profesora Titular de Universidad
del área de conocimiento de «Derecho Romano» (562), adscrita
al Departamento de Derecho Privado, con dedicación a tiempo
completo y destino en la Facultad de Derecho de la Universidad
de Cádiz.

D. Juan Luis Martín Prada, Profesor Titular de Universidad
del área de conocimiento de «Didáctica de la Expresión Plástica»
(7878), adscrito al Departamento de Didáctica de la Educación
Física, Plástica y Musical, con dedicación a tiempo completo y
destino en la Facultad de Ciencias de la Educación de la Uni-
versidad de Cádiz.

D. Pedro Araujo Pinzón, Profesor Titular de Universidad del
área de conocimiento de «Economía Financiera y Contabilidad»
(7744), adscrito al Departamento de Economía de la Empresa,
con dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Cádiz.

D. Juan José González de la Rosa, Profesor Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Electrónica» (8305), adscrito
al Departamento de Ingeniería de Sistemas y Automática, Tec-
nología Electrónica y Electrónica, con dedicación a tiempo com-
pleto y destino en la Escuela Politécnica Superior de Algeciras
de la Universidad de Cádiz.

D.a M.a de Valme García Moreno, Profesora Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Química Analítica» (1608),
adscrita al Departamento de Química Analítica, con dedicación
a tiempo completo y destino en la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Cádiz.

D.a Dolores Bellido Milla, Profesora Titular de Universidad del
área de conocimiento de «Química Analítica» (1609), adscrita al
Departamento de Química Analítica, con dedicación a tiempo com-
pleto y destino en la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Cádiz.

D.a Remedios Castro Mejías, Profesora Titular de Universidad
del área de conocimiento de «Química Analítica» (1610), adscrita
al Departamento de Química Analítica, con dedicación a tiempo
completo y destino en la Facultad de Ciencias de la Universidad
de Cádiz.

D. Manuel Bethencourt Núñez, Profesor Titular de Universidad
del área de conocimiento de «Química Inorgánica» (1854), adscrito
al Departamento de Ciencia de los Materiales e Ingeniería Meta-
lúrgica y Química Inorgánica, con dedicación a tiempo completo
y destino en la Escuela Politécnica Superior de Algeciras de la
Universidad de Cádiz.

D. José Antonio Perales Vargas-Machuca, Profesor Titular de
Universidad del área de conocimiento de «Tecnologías del Medio

Ambiente» (1497), adscrito al Departamento de Ingeniería Quí-
mica, Tecnología de Alimentos y Tecnologías del Medio Ambiente,
con dedicación a tiempo completo y destino en la Escuela Poli-
técnica Superior de Algeciras de la Universidad de Cádiz.

D. José Antonio Poce Fatou, Catedrático de Escuela Univer-
sitaria del área de conocimiento de «Química Física» (1706), ads-
crito al Departamento de Química Física, con dedicación a tiempo
completo y destino en la Escuela Politécnica Superior de Algeciras
de la Universidad de Cádiz.

Resolución de 28 de noviembre de 2001 (BOE de 13 de diciem-
bre):

D.a Martine Marie Renouprez, Profesora Titular de Universidad
del área de conocimiento de «Filología Francesa» (1654), adscrita
al Departamento de Filología Francesa e Inglesa, con dedicación
a tiempo completo y destino en la Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidad de Cádiz.

D. Fernando Durán López, Profesor Titular de Universidad del
área de conocimiento de «Literatura Española» (284), adscrito al
Departamento de Filología, con dedicación a tiempo completo
y destino en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
de Cádiz.

Resolución de 12 de diciembre de 2001 (BOE de 21 de diciem-
bre):

D. José María Quiroga Alonso, Catedrático de Universidad del
área de conocimiento de «Tecnologías del Medio Ambiente»
(8452), adscrito al Departamento de Ingeniería Química, Tecno-
logía de Alimentos y Tecnologías del Medio Ambiente, con dedi-
cación a tiempo completo y destino en la Facultad de Ciencias
del Mar y Ambientales de la Universidad de Cádiz.

Cádiz, 12 de abril de 2004.—El Rector, P. D. (Resolución rec-
toral de 30 de mayo de 2003), el Vicerrector de Profesorado,
Juan M.a Terradillos Basoco.

8213 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2004, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra a don Alberto
Casado Rodríguez, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 16 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 6 de diciembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición Tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. 24 de diciembre) y de acuerdo con
lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real De-
creto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. 24 de diciembre), ha resuelto nombrar
al Dr. don Alberto Casado Rodríguez, Profesor Titular de Uni-
versidad de esta Universidad, del Área de Conocimiento de «Física
Aplicada», adscrita al Departamento de Física Aplicada III.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los
artículos 116 de la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la
Ley 29/98, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de abril de 2004.—El Rector, Miguel Florencio Lora.


